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MEMORIA CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGU-
LAN LAS AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA GANADERAS DE ANDALUCÍA.

La presente memoria se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía que establece en sus artículos 43 y 45 que en el pro-

cedimiento de elaboración de los proyectos de ley y proyectos de reglamento se incluya, entre otros docu-

mentos, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciu-

dadanía y las empresas. Asimismo, el artículo 7.2.f) del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de admi-

nistración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalu-

cía, establece que cuando nos encontremos ante proyectos de disposiciones reglamentarias o anteproyec-

tos de ley, en la memoria de cumplimiento de los principios de buena regulación, entre otros extremos, se

expondrá “un estudio de valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma, justificando su

necesidad y evitando la imposición de cargas innecesarias o accesorias.” A su vez, el artículo 8.3.b) dispo-

ne que en la emisión del informe en materia de simplificación y organización se comprobará “la reducción

de cargas administrativas, llevando a cabo un análisis del cumplimiento de los criterios establecidos en el

artículo 6”.

El Proyecto de Orden tiene como objetivo  establecer las condiciones y requisitos que deberán reunir las

Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y sus Federaciones para su reconocimiento e inscripción en

el Registro Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como, los requisitos que deberán acreditar

las personas Directoras sanitarias y las personas Licenciadas o Graduadas en Veterinaria adjuntas de las

ADSG, así como las personas licenciadas o graduadas en veterinaria para inscribirse en el Directorio, sus

obligaciones y el procedimiento para su reconocimiento.

Las cargas administrativas para el reconocimiento e inscripción de las ADSG  en el Registro Oficial de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía, así como, los requisitos que deberán acreditar las personas Directoras

sanitarias y las personas Licenciadas o Graduadas en Veterinaria adjuntas de las ADSG, así como las perso-

nas licenciadas o graduadas en veterinaria para inscribirse en el Directorio se han reducido al máximo ajus-

tandose a lo establecido en el  Decreto 622/2019, de 27 de diciembre,  de administración electrónica,

simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, al objeto de lograr

una gestión más eficaz y rápida, en beneficio tanto de la ciudadanía como de la propia Administración, en el

siguiente sentido:

- Se ha establecido la presentación electrónica para todos los trámites previstos en el Proyecto de Orden

para el reconocimiento e inscripción de las ADSG, así como para que las personas licenciadas o graduadas

en veterinaria se inscriban en el Directorio de personas veterinarias. Los formularios normalizados de la

solicitud se incluiran en la convocatoria.
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-  El órgano instructor tendrá acceso a las Bases de datos de  Sistema de Verificación de Titulación, y a la

plataforma de verificación de la entidad lo que permitirá a los beneficiarios no aportar dicha documetación,

salvo que manifieste su derecho de oposición. Por tanto, no supone una carga adicional para los solicitantes

requerir a terceros informes o certificados para acompañar a las solicitudes.

- En los formularios que se aprueben con la convocatoria se establecera el derecho de las personas intere-

sadas a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido

elaborados por cualquier otra Administración, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre.

En conclusión, el texto normativo proyectado en su conjunto supone unas cargas administrativas adecuadas y

proporcionadas a la finalidad perseguida.

          EL JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.

                                                                                                                    (Firmado electronicamente)

           Firmado: Manuel Fernández Morente.

        EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                                      (Firmado electrónicamente)

                                                                        Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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